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Tarif"':-Reglrán las siguientes tarifas:
Las miSl1lllS del servicio b..... (V-2007l.
SObre las tarifas de viájerosse percibirá del usuario el im

porte del seguro ObUgatorio de Viajeros.
Clasificacl6n.-Este serVicio se clasifica. con respecto al fe

rroca.rril, como afluente b) en conjunto con el servicio ba·se.
6.533-A. .

servicio entre Los Rosiques y Los Camachos, provincia de
Murcia (expediente número 8.944), a don José Paterna L6pez,
como prolongación del que es concesionario entre El Algar
y carta.gena. con hijuelas (V-1422), en cuyas condiciones de
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Los Rosiques y Los cama
chos, de dos kilómetros de longitud, se reaUzará en expedición
directa, con· parada' obligatoria. para tomar y dejar viajeros
~n todos los puntos mencionados anteriormente.

Exped1ci~.--se reall.2¡arán las siguientes expediciones:
Loo Roetques y Los camaohos. .
Una de tda y vuelta los lunes, miércoles y sábados.
El horario de estas expediciones se fijará.. de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura· Regional de Transportes Terrestres.

Vehicu1os.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
velúculos :

Los adscritos al servicio base (V~1422).

Tarlfas.-Reglrán las siguientes tarifas:
Las ,mismas del servicio base (V-1422).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Beguro Obligatorio de Viajeros.
Clasi1'icaci6n.-Este servicio se clasifica, con resepcto al fe

rroca.rrtl.como afluente. b) en conjunto con el servicio base.
6.534-A.

8enic1o entre Guernics. y Rigoitía, provincia de Vizcaya
(expediente número 8.955), a «E1orriaga y Cia.! S. L.», como
hUue1a del que es concesionario entre Mungu a y Guernica
(V-884), en cu'yas condiciones de adjudicación figuran, entre
otras, las siguientes:

Itinerario.-El itine~ario entre Guernica y Rigoitia, de 6,5
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias. con parada -obligatoria para. tomar pa.ra. tomar y dejar
viajeros y enc8lrgo$ én todos los puntos mencionados e.nterior~

mente.
Exped1e1ones.-Be realizar'án las siguientes expediciones:
Entre Guernioa y R1goltla.
Una diaria de ida y vuelta.
El· horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés púbUco,p~via aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehicu1os.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
VehfCul08:

'Los Bdscritos al servicio base (V~884).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mlBmas dei servicio base (V-Ba4l.
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el

Importe del Seguro Obllgatorlo do Viajeros.
Clasiflcaeión.-Este servicio se clasifica, con respecto al f~

rrocarril, como afluente b) en conjunto con el servicio base.
6.535-A.

Madrid, 25 de septiembre de 1969..--El Director general,
Santiago de Cruylles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de septtembre de 1.969 por la. que se
aprueba el proyecto de Reglamentaclón de los es
tudios de Posgraduado8 'Y del DoctCTTado de la Fa·
eultad de Ciencias de la Universtdad de Madrid..

Ilmo. ST.: Vista la. propuesta elevada por la·Facultad <le
C1enclas <le la Universidad <le Ma.dr1<l, y de acuerdo con el
dldamen, que con fecha 6 de diciembre de 1967 emitió el Con
sejo Nacional de Educación,

Este M1n1sterio ha resuelto lo .siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto de ReglamentaciÓll de los
EotUdtoo de Posgraduad08 Y dei Doctorado de la Facultad de
0i6ncIaS de la UnIVersidad de Madrid que a continuación se
_ca:

1. La. Facultad de Ciencias de la Universidad de M&drid
organizará la ensefianza correspondiente al doctorado en forma
de cursos fundamentales y de cursos monográficos.

Se entiende por curso fundl1IDentaJ. aquel eu.ya duración es
de un curso académico completo con tres horas semanales de
clases, versando sobre· materias generales y formativas. y por
monográficos 10& que tienen la finalidad de dar al estudiante
una visión 10 más completa. posible sobre campos concretos
de la. ciencia..

2. La. Facultad puede organizar cursos especiales de per
feccionamlento profesional que han de versar sobre materias
muy especificas y que no han de ser necesariamente regulares,
a los cuaJes se les p.uede dar la validez de cursos fundamen
tales a efectos de cursos del Doctorado.

3. Los cursos monográficos pueden ser elegidos entre los
que regularmen·te figuran en los· planes de estudio Vigentes
dentro de la seooiÓllcorrespondiente, o dentro de otras seccio
nes o los que se cursen en Centros superiores de ensefianza
o de investigación.

4. Cada seoción :fiJará, con antelación suficiente al comien~
zo del 'curso, aquellas asignaturas. pertenecien·tes a su propio
plan de estudios y que en él figuran eón carácter electivo, o las
de otras secciones dentro de la. propia Facultad, que puedan
COIleiderarse válidos para los cursos de Doctorado, siempre que
dichas asignaturas no hayan sido cursadas por el doctorando
pal'a la obtención del titulo de Licenciado.

5. Cada sección fijará las asignaturas de caráCter funda..
mental o mon~ que se han de impartir durante el curso;
procurando qUe su elección recaiga sobre materias que supon~

gan una preparación para. posibles temas de investigacl6n y
que el número sea el adecuado 'para que su desarrollo ofrezca
las máximas garantías de alio nivel científico.

6,. Cuando se reconozca vaJldez a cursos dados en Centros
de investigación éxtrauniveTsitario, la Facultad, a través de la
sección correspondiente, -informará, previamente, sobre ,los pro
gramas, desarrollo y extensión de los mÍ.'3mOs, manteniendo UD
control sobre ellos durante el período para el que se le ha con..
cedido 1& validez de curso monográfico.

7. El doctorando, de acuerdo con un Catedrático o Profe
&>1' agregado o con el Director de la- resis, en· el caso en el
que éste hubiese sido aceptado por la Facultad, propondrá a
la sección oolTespondiente las asignaturas que estima. máa ade
cuadas como válidas a efectos de estudios de Doctorado, con
las siguientes condic1ones:

a) Que ei número de 8i8igna.turas que habrá de cursar
tendrá un mínimo de cuatro en total a 16 largo de dos afios
a.cadémicos, y que entre las asignaturas elegidas ha. de figurar.
por 10 menos, una que tenga carácter fundamental.

b) Que en el, caso que hubiese realizado estudios en Cen
tros docentes superiores· o de investigación, tanto nacionales
como extranjeros, se acompafien los informes correspondientes
que atestigUen que dichos estudios tienen nivel superior ade
cuado y la propuesta de un Catedrático nombrado ponente a
tal efecto, con informe sobre la dIrecta relación que tienen
con el tema de la tests.

c) Que en el caso en el cual el Doctorado no haya. comen
zado a desarrollar los .trabajos cOllducentes a lUla tesis doc
toral y no haya sido fijado, por tanto, el tema concreto de
ésta, indicará el sector cientttico en el que quedaria incluido,
solieitando la matricula de las asignaturas que; con informe de
un Catedrático o Profesor agr~gado qUe ha de ser aprobado
por la sección correspondiente, se consideren válida.s a efeotos
de los cursos de Doctorado. '

8. Una vez aprobados los cursos correspondientes, el doc
torando estará en condi,ciones de presentar una tesis doctoral,
rigiendo para ello las normas establecidas por el, Decreto de
25 de junio de 1954 (<<Boletin Ofi,otal del Estado» de 12 de
junio). especialmente en los articulos 6. 7 Y 8.

9. Por lo que se refl.ere a la forma de realizar el mante
nimiento y defensa. de la' tesis puede el Tribunal, de acuerdo
con el articulo octavo del citado Decreto y con laautoriza.ci.ón
contenida en la. Resolución de la Dirección General de EnseM

ñanza Superior e Investigación de 13 de enero de 1968, pro
poner al doctorando el desattollo de algún tema o tema.s de

. carácter general orelaeiona-dos con la tasis y propuestos al doc·
torando con un mes de antelación y que éste ha de desarro
llar en el mismo acto e inmediatamente antes del manteni
miento y defensa. de su tesis.

Esta prueba previa que el Tribunal puede establecer libre
mente no excluye en ningún CMO las·preguntas u objeciones
que el TrIbunal puede presentar con posterioridad a la exp<r
sición por parte del doctorando, en el plazo máximo de una
hora, de la labor preparatoria realizada, fases de su investiga-
ci6n, análisis de fuentes bibliográficas, medios instrumentales
de los que se ha servido, aportación personal, 'Conclusiones.

La calificación será la. resultante de la correspondiente a
la tesis y la que representa. el nivel científlco del Doctorado.
Se podrá considerar también la ca.lifieadón de la licenciatura.

10. La Facultad. pOdrá organizar cursos para posgraduados.
a los que pueden asistir también titulados de cualquier proce~

dencia que estimulen la relación entre la Universidad y la
sociedad y que sea.nespecialmente interesantes pSJ1t. personu
que trabajen en la docencia, en la investigación cientifica o
técIIlca, en la IUdustrla o en 1" Admlnlstracl6n.
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Segundo.-.La, Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación queda autorizada para dietar cuantas disposicio
nes estime pertinen.tes para. el cumpUmiento de la presente
Orden.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 30 de septt~bre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl
gaclán.

ORDEN de 30 de septiembre d~ 1969 por la que se
dan normas para la obtención del grado de Licen
ciado en Ciencias Físicas en la Universidad de Za-
rag02(1,.

Ilmo. Sr.: Vista. la. propuesta elevada. por" la Universidad de
Za.ragoza. sobre Reglamento de ReváUqa. de Grado de Licen
ciado mediante tesinas, de la secclón de Físicas de la. Facultad
de 01/mclas,

Este Ml,nisterio ha resuelto que para la, obtención del grado
de L1ce!ic1ado en ciencias Físicas de la. Universidad de Zaragoza.
podrá elegirse una de estas dos modalidades:

PRIMERA MODALIDAD

Realización de un trabaio bibliográjko

1. Antes del 30 de noviembre de cada afio, los Licenciados
y, alumnos de quinto curso que deseen efec~uar la Reválida de
Grado de IJcenciado, solicitarán mediante instancia dirigida al
Decano. que se les desig,ne un Director y tema para su trabajo.

2. Antes del 31 de'diciembre de cada año, la Facultad ca
mun1cará a .108 solicitantes el Director del trabajo, que habrá
de ser un Profesor titular. El Director propondrá y orientará
el trabajo a realizar por el asPirante" si bien podrá delegar parte
de sus func10nes no contenidas en JOS apartados siguientes en
algún Doctor.

3. La reaJ1zac.tón del trabajo se llevará a cabo empleando
los Abstractos y demás fuentes bibliográficas principales; el
aspirante confeccionará sus fichas- bibl10gráficas para redac
tu una Memoria ordenada y critica sobre el tema que se le haya
encomendado.

4. El aspirante presentará al Director del trabajo las fichas
y la Memoria, quien informará la labor realizada, autorizando
o cienegando la presentación. .•

5. La presentación deberá tener lugar en el mes de junio
(·primera convocatoria), o en el mes de octubre (segunda convo
catoria) de cada 9iJ.o, en los plazos fijados por la secretaria de
la Facultad, y será preceptivo que el candidato haya aprobado
anterionnente todas las asignaturas que constituyen la Licen
ciatura.

6. Los Tribunales, fonnados por tres Profesores titulares, es
tudiarán las Memorias informadas para su calificación y convo
carán a los candidatos para hacer una exposición oral del· traro
bajo y responder a. las preguntas del Tribunal. Este levanta
rá un acta., que será remitida a la Facultad, donde se 'recogerán
las calificaciones en 18.8 que se tendrá en cuenta el expediente
acadéInico. en especial si se diese la circunstancia de falta de
capacidad. en ·108 laboratorios.

7. Loa aspirantes presentarán en la Secretaria de la Facul
tad cuatro ejemplares mecanografiados. Uno pa·ra cada miem
bro del Tribunal y el otro para el archivo de la Facultad.

SEGUNDA MODALIDAD

Realización de un trabajo de iniciación a la im;estigación y ex
posición oral del mismo

1. Antes del' 30 de noviembre de cada año los alumnos de
quinto curso que deseen realiZar un trabajo de investigación
solicitarán mediante instancia dirigida al Decano, la aprobac1ón
del Director y tema de trabajo elegido por el aspirante, de
acuerdo con la Sección. Los aspirantes ya Licenciados podrán
solicitarlo por el mismo procedimiento, en cualquier época del
afio dentro del período lectivo. El Director tendrá que ser un
Profesor titular, si 'bien podrá delegar parte de sus funciones
no contenidas en los apartados.si.gUientes en algún Doctor.

. 2. El trabajo de iniciación a la investigación supondrá nece
sariamente una labor de, por lo menos, cuatro meses de trabajo
de régimen de jornada completa, y sus resultados se presentarán
en una Memoria donde consten la bibliografía consultada, el
PlUlto de partida, la labor realizada y los resultados obtenidos,
a.si como las conclusiones obtenidas. será preceptivo que el can
didato haya aprobado anteriormente a la presentación de la
Memoria todas las asignatura.s que constituyen la LicenciatUra.

3. El Director del trabajo 10 remitirá a la Facultad con su
informe, donde se hará constar el tiempo invertido por el can
didato y si su labor tiene aspectos originales y, en tal caso, cuá
les y la evaluación de S11 interés y consecuencias en el tema
objeto del trabajo.

ORDEN de 2 de octubre de 1969 por la que 3eaoep'"
la la aonación verificada por don Rq,fael Vá2quez
P. Aggerholm y doña Laura Vázquez Arregut ae
16 obras del pintor Vá2quez DÚlZ con de-tinO al
Museo Español de Arte Contemporáneo.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el generoso proceder de don
Rafael Vázquez P. Agger"holm y de dofia ·Laura Vázquez Arre
gui, herederos del gran pintor, recientemente fallecido, don Da
niel Vázquez Díaz. quienes en escrito de fecha 23 del actual
mani:tlestan su voluntad' de ofrecer en donación al E5tado (Mi
nisterio de Educaclán y Oiencla). 16 im1'Ortantes 0_ del.cita
do artista, con -objeto de que· puedan formarse con el1as-:-Jun¿to
a otras adquiridas con tal fin por el Estado--:- una .«Sala e
Vázquez Diaz» en el Museo Español de Arte Contemporáneo, y
a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar,tes,

Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.-Aceptar la donación verificada por don Rafael Váz

quez P. Aggerholm y de dofia Laura Vázquez .&.rregui, herederos
del Pintor don Daniel Vázquez Díaz, de las siguientes obras del
citado artista:

1. . «Las cUadrillas de "Frascuelo". "LagartIjo" y ''Mazzantl..
ni". de 2.44 x 2,35.

2. «Don Francisco y el violón», de 2·,00 x 1,60•.
3. «1Jos músicos ciego.s»" de 1,33 x 1,80.
4. diemán Cortés» <ecuestre), de 2,72 x 2',4a.
5. «Retrato de Winttuysen», de 1,60 x 0,99.
6. «Desnudo 'de la ventana», de 1,4'50 x 1.17.
7. «Autorretrato», de. 1,07' x 0,79.
8. «Chico de Nerva» (1897), de 0,50 x 0,40 (primer cuadro

retrato).
9. <<Flragmento del mural de La Rábida» (freSco en pared de

la galería de la casa~studio del pintor), de 2,28 x 2.04.
10. «Retrato de Rafael, El Esquiador», de 2.36 X 1,05.
11. Un tapiz, motivo: «Bosque con figuras y caballos» (ort·

ginal de Vázquez Diaz.dirigido por éste y fabrIcado en la. ReBl
Fábrica de Tapices del Generalísimo). de 2,80 x 1,80,

12. «La muerte del torero» (19'12), enrollado, de 2,20 X 2,75.
13. «Retrato de la madre», de 1,47 x 1,17.
14. «Unamuilo de la cuart1lla blanca» (úlUmo :retrato), de

1 x 0',80,
15. «Alegría del campo vasco» <Fuenterrabia), de 1,16 x 0,88.

aproximadamente.
16. «-Eva», retrato en blanco o retrato estatua, de 1,58 x 1,05.
Los cuadros relacionados con los numeras 1 al 1'1 (Junto a

los cuales se incluye un tapiz onginaldel pinto~ VáZquez Dlaz.)
pertenecen a don Rafael Vázquez P. Aggerholm. Los relac10nae
dos con los números 12 al 15, ambos inclusive; pertenecen a
doña Laura Vázquez ArreguL El cuadro señalado con el nl1
mero 16.. ~va». retrato eh blanco, se dona al Estado por propia
y expreSla voluntad. del pintor· don Daniel VáZquez Diaz, no
habiéndose adjudicado. por tanto. a ninguno de sus herederos
particulartnente.

Segundo.-Adscribir diohas obras al Museo Espa1íol de Arte
Contemporáneo, en Madrid. a fin de que figuren permanente
mente en la «saJa de Vázquez Diaz», que se' montará en dicho
mugeo, para perpetuar la memoria del glorioso artista.
. Tercero.-Agradecer públicamente el generoso proc:ie&&r de los
<1onantea y ordena,r que figuren. asimismo. de m.aDera~


